
 

 

 

Exp: A/SER-019193/2018 
         323M/002-18 

 
Con fecha 12 de junio de 2019, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de 

Educación e Investigación, con objeto de calificar la documentación aportada por los licitadores, 
propuestos como adjudicatarios de acuerdo a lo establecido en la cláusula 16 del correspondiente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyos recursos interpuestos contra los acuerdos de exclusión 
del procedimiento de contratación, adoptados en sesiones de la Mesa de Contratación celebradas los 
días 21, 25, 26 y 28 de marzo de 2019 y recogidos en acta publicada en el Perfil de Contratante del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid de 29 de marzo de 2019, en el procedimiento del 

“ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE LIBROS DE TEXTO A LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 27 LOTES, han sido estimados mediante 
las Resoluciones del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
  
A la vista de la documentación presentada por los distintos licitadores y tras su comprobación los días 12 
y 13 de junio de 2019, la Mesa constata que la misma no es del todo correcta, por lo que no queda 
suficientemente justificado la capacidad de obrar y la acreditación de los requisitos de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional de los licitadores propuestos como adjudicatarios. 
 
Por todo ello los miembros de la mesa acuerdan requerir a las empresas o empresarios la subsanación 
y/o aclaración de la documentación presentada, indicándoles detalladamente los medios de subsanación 
y/o aclaración, conforme se indica en los siguientes anexos: 
 

En el Anexo 1, a la presente acta se relacionan los empresarios (personas físicas), respecto de los que 
los miembros de la Mesa han acordado requerirles la documentación  necesaria para su subsanación y/o 
aclaración. 
 

En el Anexo 2, a la presente acta se relacionan las personas jurídicas respecto de los que los miembros 
de la Mesa han acordado requerirles la documentación necesaria para su subsanación y/o aclaración. 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 20 de junio de 

2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL  SECRETARIO DE LA MESA 

 DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 49/010375.9/19



 

 

ANEXO I 

PERSONAS FÍSICAS 

 
LICITADORES 

 
SOLVENCIA ECONOMICA 

 
SOLVENCIA TECNICA 

CERTIFICADOS Y 
OTROS 

DOCUMENTOS 

24 
CLARA MARIA 
DE LA COBA 

Con el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas, modelo 130 de las 
actividades en estimación directa, los 
ingresos computables correspondientes al 
conjunto de las actividades ejercidas, solo le 
permite ir a 1 lote. 
 
Deberá presentar una declaración, firmada 
electrónicamente, indicando el lote al que 
renuncia de los dos a los que ha presentado 
oferta. 
 

  

40 
MARIA JESUS 

GONZALEZ 
REDONDO 

  

Deberá aportar 
certificado 
positivo de 
hallarse al 
corriente con la  
AEAT 

105 
ISABEL SANZ 

PADRINO 
  

Deberá aportar 
certificados 
positivos de estar 
al corriente con la 
AEAT y con la 
Seguridad Social. 

172 

MARIA 
DOLORES 
FLORINDA 

DIAZ 

 

Debe presentar 
relación nominal de 
las personas 
dedicadas a la 
atención 
personalizada a los 
centros (2 personas 
con nombres y 
apellidos) 
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ANEXO II 
 

 
 
 
 

PERSONAS JURÍDICAS 

 
LICITADORES 

ESCRITURAS 
SOLVENCIA 

ECONOMICA 
SOLVENCIA 

TÉCNICA 
 

BASTANTEO 

CERTIFICADOS DE ESTAR AL 
CORRIENTE Y OTRA 
DOCUMENTACIÓN 

35 

SALGADO 
BARRAGAN 
EMPRESA, 
S.L. 

       Deberá aportar certificado 
positivo de estar al corriente 
con la AEAT. 

62 
EMYTE 
QUIÑONES, 
S.L. 

         Al ser una sociedad con 
representación 
mancomunada, y al estar 
firmada toda la 
documentación por Javier de 
Mena Quiñones, deberá 
presentar, uno cualesquiera 
de los otros dos apoderados 
mancomunados, una 
declaración responsable, 
firmada electrónicamente, 
por la que ratifica todas las 
declaraciones, incluida las 
ofertas económica y técnica 
firmada  por Javier de Mena.   

108 
OFIPAPEL 
CENTER, S.L. 

    Debe 
presentar 
relación 
nominal de las 
personas 
dedicadas a la 
atención 
personalizada 
a los centros 
(28 personas 
con nombres 
y apellidos) 

    

154 
ALUCHE 
GRAFFITI, 
S.L. 

    Deberá aportar certificado 
de hallarse inscrita en la 
Seguridad Social y de 
encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de las 
obligaciones con la TGSS 

204 

SOCIEDAD 
GENERAL 
ESPAÑOLA 
DE LIBRERÍA, 
S.A. 

    Deberá aportar certificado 
positivo de estar al corriente 
con AEAT. 
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